
El Congreso Nacional de la Abogacía llenará los hoteles 	 Página 1 de 2 

Lunes, 17 de octubre de 2011 GALERÍAS GRÁFICAS I CANALESIBLOGS IILLARI1CIPACIÓN HEMEROTECAlf BOLETÍN ][ESPECIALES l 	MAPA WEB 

diariodecadiztes CÁDIZ 

    

PORTADA CÁDIZ DEPORTES ANDALUCÍA ACTuALIDAD TECNOLOGIA CULTURA TV OPINIÓN CARNAVAL SALUD 

CADIZ EL PUERTO SAN FERNANDO CHICLANA PROVINCIA R55 	115 
Diario de Cádiz. Notegas de Gide y  su Provincia 	Cada 	Cera, 	El Congreso Nacional de la Abogacía I 

El Congreso Nacional de la Abogacía 
llenará los hoteles 
El evento reunirá entre el 26 y el 28 de octubre a casi 1.200 participantes 
y a 226 acompañantes • Varios ex ministros participarán en los debates en 
la capital gaditana 
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1 COmentano 1 voto aexx 
td¿olem..i 
Puede ser la primera vara que sirva para medir todo 

lo que puede venir en el año 2012. El X Congreso 

Nacional de la Abogacía General que se inaugura el 

miércoles 26 de octubre en el Gran Teatro Falla va a 

reunir a casi 1.200 participantes y a 226 

acompañantes. Esto significa que varios de los 

hoteles de la capital estarán completos y algunos del 

Novo Sanctl Petri y El Puerto también tendrán una 

buena ocupación gracias a esta convención de 

abogados. 

El eTverla del Colegio de Abogados de 
cid., José Mamad leyerIcia el viernes en 
la rade de IN Lie de d 

Es un congreso que el decano del Colegio de Abogados, José Manuel Jareño, y su equipo se 

empeñaron en traer a la capital gaditana como un homenaje a la Constitución de Cádiz de 

1812, algo que va a estar muy presente en el programa. Asimismo, también se va a 

producir un homenaje a los padres de la Constitución de 1978 con la presencia de Miguel 

Herrero de Niñón, Gregorio Peces Barba y el gaditano José Pedro Pérez-Llorca. 

Será también una concentración de ex ministros, como Ángel Acebes, José María MichavIla, 

Juan Fernando López Aguilar, Juan Alberto Belloch y Fernando Ledesma. 

Es el primer gran congreso del Doce, aunque sea todavía en 2011, y pese a que estuvo en la 

cuerda floja durante algún tiempo. Desde el Consejo Nacional de la Abogacía se quería que 

la inauguración fuera en el Teatro Falla y la clausura en el Palacio de Congresos, pero el 

desarrollo de todas las ponencias en un hotel de Chiclana donde estarían alojados todos los 

abogados. 

Sin embargo, Jareño presentó un informe y, al final, consiguió que permaneciera en la 

capital gaditana "porque hoy en día las comunicaciones son buenas". 

Tal y como recuerda Jareño, las expectativas que había cuando se consiguió la designación 

en el año 2007 son muy distintas a las de ahora. Por ejemplo, la Idea del decano era que la 

apertura del Congreso se hubiera realizado en el Oratorio con la presencia del Rey o del 

Príncipe de ~Urdas: "en 2007 pensábamos que iba a existir un hotel de cinco estrellas en 

Valcárcel, un segundo puente terminado, más hoteles con encanto, el AVE y de repente nos 

llegó la crisis y todo cambió". No obstante, José Manuel Jareño afirma que Cádiz tiene ya 

por sí mismo mucho encanto y también el Bicentenario. 

La situación también ha cambiado ya que en otros congresos ha habido patrocinios muy 

fuertes, cosa que para este año ha sido Imposible. Jareño se muestra agradecido con la 

alcaldesa, Teófila Martínez, y con su concejal de Turismo, Bruno García, así como con el ex 

presidente de Diputación, Francisco González Cabaña, por las facilidades que les han dado 

para organizar el congreso en la capital gaditana, algo que no ha ocurrido con todas las 

administraciones. 

El encuentro se celebra en un momento crucial para la abogada porque que el 1 de 

noviembre entra en vigor la Ley de Acceso a la profesión, ya que España era la única que no 

la tenía. 

El Congreso va a estar dividido en varias áreas temáticas que Irán desde el futuro de la 

Abogacía al ejercicio de la misma, sus relaciones con la administración de justicia y el 

encuentro o desencuentro entre esta profesión y los medios de comunicación social. 

A pesar de la celebración de este décimo congreso, Jareño no se conforma sólo con esto y 

tiene en mente organizar un seminario de un día para conectar la Influencia que tuvo la 

Constitución de Cádiz en los paises Iberoamericanos. Para ello se quiere hacer partícipe a la 

Unión Iberoamericana de Abogados (UIBA) y que puedan acudir algunos embajadores de 

estos países en España. 

hitp://www.diariodecadiz.es/article/cadiz/1089527/congreso/nacional/la/abogacia/llen.. . 17/10/2011 
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[EL REPORTAJE] 

VÍCTIMAS Y ACUSADOS: REGLAS 
ARMONIZADAS PARA TODA LA UE 
Garantizar el derecho de los ciudadanos a estar representados por un abogado en caso de ser detenidos o mantener las órdenes de 
alejamiento o protección de las víctimas dictadas en un país comunitario cuando se desplacen, es un firme objetivo de la UE. Por ello, 
ya' están en marcha diferentes propuestas que persiguen armonizar los derechos de víctimas y acusados en la 'Europa de los Veintisiete'. 

TERESA BLANCO 

a Comisión Europea (CE) está tra-
bajando duro para armonizar as-
pectos tan importantes para la Jus-
ticia como el acceso de todos los 
ciudadanos en cualquiera de los 
Estados miembros a un abogado 

que les defienda o la obligación de mantener 
las órdenes de alejamiento o protección de 
las víctimas dictadas en un país comunitario 
cuando se desplacen. 

Para empezar, cuenta ya con un Libro Ver-
de para presentar una Directiva que contie-
ne unas normas mínimas y básicas para los 
Veintisiete, que rijan los derechos de los sos-
pechosos y acusados en procesos penales en 
la Unión Europea (VE), de forma que se im-
pulse la confianza mutua entre las autorida-
des judiciales y se facilite la aplicación del 
principio de reconocimiento mutua 

El objetiva según la Comisión, es crear se-
guridad jurídica en toda la UE ante la diver-
gmicia de las normativas nacionales.Y es que, 
aunque en todos los Estados miembros el de-
recho a la defensa es considerado un ele-
mento fundamental, las condiciones en las 
que los sospechosos pueden consultar a un 
abogado difieren de un Estado a otro. 

Todos los países de la Unión deberán ve-
lar porque los sospechosos o acusados ten-
ganacceso a un letrado tan pronto como sea 
posible y, en todo caso, antes del inicio del 
interrogatorio policial o de otras autorida-
des competentes; así como en el momento 
de realizar cualquier acto procesal o de ob-
tención de pruebas en que se requiera la pre-
sencia del acusada 

Además. la propuesta de la Comisión Eu- i 
ropea plantea que los detenidos puedan ha- 
blar con familiares para informarles de su si-
tuación o ponerse en contacto con un 
consulado o la embajada de su pais si se en-
cuentran en el extranjero. 

Por otro lado, la CE aboga por que las per-
sonas que sean objeto de una Orden de De-
terición Europea tengan la posibilidad de ase-
soramiento jurídico, tanto en el pais donde 
se lleve a cabo la detención como en aquel 
donde se haya expedido la Orden. 

Estos planes de la CE se suman a otras pro-
puestas situadas en la misma línea y que ya 
se han puesto en marcha Por ahora, existen 
normas para que los jueces y magistrados de 
todos los Estados miembros colaboren y ha-
gan posible la aceptación de las sentencias 
dictadas en cualquiera de los paises miem-
bros y se ejecuten las órdenes de búsqueda 
o detención emitidas por los tribunales de 
otros Estados. 

Además, el espacio europeo cuenta con la 
Directiva sobre el derecho a traducción e in-
terpretación. que otorga a los ciudadanos eu- 

EL 	O PODRÁ 
AC 	A UN ABOGADO 
Y CO CTAR CON SU 
FAMILIA O EL CONSULADO 

A FINALES DE SEPTIEMBRE 
LA UE APROBABA POR 
UNANIMIDAD LA 'ORDEN 
EUROPEA DE PROTECCIÓN' 

ropeos que sean procesados penalmente en 
otro Estado miembro derechos un intérprete 
durante el juicio y a la traducción de los do-
cumentos necesarios para defenderse du-
rante el proceso. 

No obstante, la propuesta de la CE no es 
pacífica. Un total de cinco paises dela Unión, 
-Francia, Bélgica, Holanda, Reino Unido e 
Wanda-ya han mostrado S U rechazo ala idea 
de garantizar el derecho de los ciudadanos 
en la Unión a estar representados por un abo-
gado en caso de ser detenidos. En concreto, 
argumentan motivos económicos, por los  

gastos que la medida puede impliar, o la apli-
cación de disposiciones nacionales incom-
patibles con lo que plantea la Comisión. 

ORDEN DE PROTECCIÓN 
Pero además. el Parlamento ha ultimado, pa-
ralelamente, una Orden Europea donde se 
incluyen medidas de protección para las sic-
timas cuando viajan por territorio europea 

En concreto, el Consejo de Ministros de 
Justicia de la UE aprobaba por unanimidad 
a finales de septiembre la Orden Europea de 
Protección, primer instrumento de recono-
cimiento mutuo de la Unión Europea dirigi-
do a las víctimas, que fue presentada en ene-
ro de 2010 por el ministre) de Justicia español, 
Francisco Caamaño, con el apoyo de otros 
once paises miembros (EélgicaBulgaria, Es-
tonia: Finlandia Francia, Hungría, Italia, Po-
lonia, Portugal, Rumania y Suecia). 

El objetivo de la medida, que aún deberá 
pasar por el tramite parlamentario, es que 
todos los países de la UE apliquen a las víc-
timas de cualquier otro Estado las mismas 
medidas de pranción -por ejemplo, una or-
den de alejamiento- que se hayan dictado en 
su país de origen. Asi, atiende a la necesidad 
de prevenir las conductas delictivas que pu-
diera volver a cometer un agresor contra su  

víctima en otro país al que ésta se hubiera 
desplazado, asegurando de este modo que la 
libertad de desplazamiento, una de las liber-
tades básicas de la Unión Europea, no en-
trañe para ella una merma de su seguridad. 

Un reconocimiento que precisará solici-
tud previa y que afectará a toda clase de víc-
timas, incluidas las de violencia de género, 
que verán sus derechos reconocidos en el 
resto de paises de la Unión. 

El texto hace referencia al reconocimien-
to en la Europa de los Veintisiete de todas las 
medidas de protección impuestas por un pa-
ís miembro de acuerdo con sus leyes pena-
les. Sin embargo, debido a las diferencias en-
tre los sistemas legales de los Estados 
miembros, el pais a donde se mueve la per-
sona puede aplicar otro tipo de medidas (pe-
nales, administrativas o civiles), siempre y 
cuando garanticen un nivel similar de pro-
tección_ 

Además, la Euroorden se complementará 
con legislación especifica en materia civil: la 
Comisión ya propuso en mayo un reglamen-
to sobre el reconocimiento mutuo de pro-
tección jurídica en legislación civil. La com-
binación de los dos instrumentos servirá para 
cubrir la gansa más amplia posible de las me-
didas de protección a las víctimas. 
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[EL INFORME DE LA SEMANA] 

EL CONTROL 
DEL DERECHO 
COMUNITARIO 

La Comisión Europea ha publicado el XXVIII Informe Anual sobre 
el Control de la Aplicación del Derecho de la UE, en 2010. Italia, 
Bélgica y Grecia han acaparado el mayor número de expedientes 
sancionadores mientras que Bruselas ha puesto en marcha 
mecanismos para corregir los incumplimientos de las normas 
europeas detectados antes de que sea preciso imponer sanciones. 

XAVIER GIL PECHARROMÁN 

talla es el Estado miembro de la 

Unión Europea (UE) que más pro-
cedimientos de infracción sobre el 

derecho comunitario sumó en 2010, 
con un total de 176 casos abiertos, 

según los datos de la Comisión Eu- 
ropea (CE) incluidos en el XXVIII Informe 
Anual sobre el Control de la Aplicación del 
Derecho en la CE, de 2010. Le siguieron Bél- 

gica (159) y Grecia (157). 
Italia y Grecia también fueron los Estados 

miembros contra los que se iniciaron más 
procedimientos de infracción nuevos en 2010 
(90y 89, respectivamente). seguidos del Rei-

no Unido (75 casos nueves en 2010). Y aun-
que Italia y Grecia lograron cerrar aproxi-
madamente el 40 por ciento de sus nuevos  

casos en el mismo año, prorrogaron el ma-

yor número de nuevos casos a 2011 (49 y 50, 

respectivamente). El número de casos a pro-
rrogar también fue relativamente elevado en 

Polonia y España (40 nuevos casos cada uno). 
Así. por ejemplo, el Informe destaca que 

un creciente número de peticiones de infor-

mación ciudadana llamó la atención de la CE 
sobre los casos de mal funcionamiento en la 
aplicación de la Directiva 2004/80/CE so-

bre indemnización a las víctimas de delitos 
dolosos violentos, especialmente en Italia y 

Grecia. La importación de vehículos de se-

gunda mano y los impuestos de matricula-
ción cobrados por los Estados miembros tam-
bién continuaron generando peticiones. 

En otro orden de cosas. Italia (34 casos) y 
Polonia (32 casos) son los Estados miembros 
donde más tiempo se tarda en notificar a la 

CE la transposición de directivas. 

Malta, Lituania y Letonia son, por el con -
trario los tres Estados miembros con el me-
nor número de casos de infracción abiertos 

(25.27y32, respectivamente). El menor nú-
mero de nuevos procedimientos (19) co-
rrespondió a Lituania en 2010; Dinamarca y 

Malta se clasificaron en segundo y tercer lu-
gar, con 22 y 25 casos nuevos, respectiva-
mente. Además el menor número de pró-

rrogas con esismdió a Malta (8). Dinamarca 

(10) y Lituania (L). 

SECTORES MÁS AFECTADOS 
Las peticiones registradas en el Parlamento 
Europeo dieron lugar a procedimientos de 
infracción sobre normas discriminatorias de 

percepción del Impuesto sobre Sucesiones. 
sobre las actividades y la supervisión de los 

fondos de pensiones de empleo y sobre la 
discriminación contra los residentes de lar-

ga duración. Los tres ámbitos más propen-
sos a la infracción (medio ambiente, merca-

do interior y fiscalidad) representan el 52 por 
ciento de todos los casos de infracción. Más 
de tala quinta parte de los casos activos (444) 

guardan relación con la legislación de medio 
ambiente, mientras que los casos de merca-
do interior y fiscalidad (326 y 324, respecti-
vamente) suponen cada uno un 15 por cien-

to de las infracciones. 
En 2010, la CE cerró 987 asuntos de oficio 

y basados en denuncias (en 2009 sumaron 
1.389). La mayoría de estos cierres (431 de-

cisiones) se produjeron antes de enviar el es-
crito de requerimiento al Estado miembro y 

por el motivo de que éstos tomaron medidas 
adecuadas en respuesta a la CE con el fin de 
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cumplir con la legislación de la UE. 
Otros 312 casos se cenaron tras el envío 

del escrito de requerimiento y antes de en-
viar un dictamen motivado al Estado miem-
bro (en 2009: ascendieron a 341),y 130 tras 
el envío del dictamen motivado, pero antes 
de remitir el asunto al Tribunal de Justicia 
(en 2009 se registraron 151). Asi pues, según 
las conclusiones del Informe. Estas cifras 
muestran que en el 88 por ciento de los cie-
rres, el asunto no llegó al Tribunal de Juni-
cij porque los Estados corrigieron las cues-
tiones jurídicas planteadas por la CE antes 
de que fuera necesario iniciar la siguiente fa-
se del procedimiento de infracción. 

AMPLIA DISCRECIÓN ESTATAL 
A pesar de las limitaciones que sufre la apli-
cación del Derecho comunitaria es impor-
tante tener en cuenta que forma parte inte-
grante del ordenamiento jurídico nacional 
en los Estados miembros, independiente-
mente de si las normas de la UE son direc-
tamente aplicables (por ejemplo, los regla-
mentos) o requieren una transposición al 
Derecho nacional (directivas). 

De ello se desprende que la correcta apli-
cación de la legislación de la UE recae sobre 
todo en la Administración y los jueces de ca-
da uno de los 27 Estados, que deben garan-
tizar que los derechos y obligaciones de los 
ciudadanos y las empresas se respeten debi-
damente. Un dato importante a tener en cuen-
ta es que en 2010, el acervo de la UE consta-
ba de cerca de SACO reglamentos ycasi 2D00 
directivas además de los Tratados. 

No obstante, las autoridades nacionales 
suelen disfrutar de amplia discreción para la 
organización de estos mecanismos de apli-
cación, incluidas las sanciones por incum-
plimiento. El informe recuerda también, que 
el legislador euxopeoy la CE pueden. sin em- 

ESP 	NO DE LOS 
ESTA QUE MÁS 
EXPED TES PRORROGÓ 
PARA EL EJERCICIO 2011 

EL IMPUESTO DE 
MATRICULACIÓN DE 
ALGUNOS PAÍSES MOTIVA 
MUCHAS SANCIONES 

bargn promover la aplicación efectiva de la 
legislación a nivel de los Estados miembros. 

Por ejemplo, en el ámbito de los derechos 
de los pasajeros, en reacción a la crisis pro-
vocada por la nube de cenizas volcánicas que 
paralizó el espacio aéreo europeo en la pri-
mavera de 2010, la CE se reunió rápidamen-
te con las autoridades nacionales para ga-
rantizar, mediante unas directrices acordadas, 
una interpretación uniforme y equilibrada 
del Reglamento sobre los derechos de los pa-
sajeros aéreos, en particular por lo que res-
pecta a la asistencia que los bloqueados te-
nían derecho a recibir de las compañías. 

MECANISMOS DE REPARACIÓN 
Además, la legislación vigente de la UE y los 
acuerdos internacionales exigen a los Esta-
dos miembros que faciliten acceso a los me-
canismos de reparación en determinados 
ámbitos. En el medioambiental, la propues-
ta de revisión de la Directiva Seres° contie-
ne normas sobre el acceso a la justicia. que 
están en consonancia con el Convenio de 

Aarhus. Estas disposiciones que prevén un 
mejor acceso a la justicia continuarán vi-
gentes en la refundición de la Directiva so-
bre emisiones industriales. Las normas sobre 
recursos relativas a las medidas de la socie-
dad dela información y la jurisprudencia co-
rrespondiente definen un grupo amplio de 
personas interesadas que podrán impugnar 
decisiones adoptadas por las autoridades y 
los tribunales nacionales, 

La legislación en materia de asuntos de 
interior (pa ejemplo, la Directiva 2009/52/CE 
sobre sanciones a los empleadores), obliga a 
los Estados miembros a permitir a terceros 
(como es el caso de los sindicatos) interve-
nir en nombre de los empleados involucra-
dos en procedimientos administrativos o ci-
viles. Las normas sobre migración hacen 
obligatorio justificar los motivos de la dene-
gación de una solicitud de permiso de resi-
dencia e informara los solicitantes sobre los 
posibles mecanismos de recurso y plazos. 
Las denegaciones de las solicitudes de visa-
do también han de justificarse. 

Algunas directivas recientes de la 11E obli-
gan a los Estados miembros a abrir canales 
de resolución de conflictos adicionales o al-
ternativos. En el ámbito del mercado inte-
rior, la Directivo por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas sobre determinados organismos 
de inversión colectiva en valores mobiliarios 
(Directiva Olieran IV, 2009/65/CE). obliga 
a los Veintisiete a aplicar procedimientos de 
denuncia y de recurso eficientes y efectivos 
para la solución extrajudicial de litigios de 
conmina La Directiva 2007/66/CE sobre la 
mejora de la eficacia de los procedimientos 
de recurso en platería de adjudicación de 
contratos públicos garantiza a través de nor-
mas comunes que todos los participantes en 
licitaciones públicas dispongan de los me- 

dios necesarios en todos los Estados miem-
bros para proteger sus derechos en virtud de 
la legislación de la VE. 

MEDIOS DE RESOLUCIÓN DE UTIGIOS 
Por otra parte, las normas de protección de 
los consumidores siguen siendo un impor-
tante ámbito en el que los medios de resolu-
ción de litigios están arraigados en el Dere-
cho de la UE, con el proceso europeo de escasa 
cuantía (Reglamento 861/2007/ CE] y la obli-
gación de los Estados incardinada en las prin-
cipales directivas (2005/29/CE y 97/7/CE ) 
de establecer vias de recurso adecuadas y 
efectivas. Las Directivas sobre la liberaliza-
ción de los mercados de electricidad y gas de 
la UE (2009/72/CE y 2009/73/CE) también 
profundizan en la protección de los consu-
midores pidiendo la creación de un media-
dor para el ámbito de la energía o de un or-
ganismo de los consumidores para la solución 
extrajudicial de conflictos. 

El fomento de la cooperación entrelas au-
toridades nacionales competentes puede 
constituir a menudo una medida comple-
mentaria útil. Esto puede hacerse a través de 
redes (por ejemplodmpel, la red europea pa-
ra la aplicación y el cumplimiento de la le-
gislación en materia de medio ambiente), los 
clásicos comités consultivos (por ejemplo, el 
Comité de Altos Responsables de la Inspec-
ción de Trabajo) o estructuras innovadoras 
tales como el Fórum de autoridades de eje-
cución vinculado a la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos en apli-
cación del Reglamento Reach. 

También, destaca el Informe los mecanis-
mos informales de resolución de conflictos 
han continuado dando soluciones rápidas y 
pragmáticas a los ciudadanos. Solvit, una red 
de autoridades nacionales que cuenta con el 
apoyo de la Comisión, trata un número cre-
ciente de casos cada alto, especialmente en 
el sector de las profesiones reguladas, la re-
sidencia y la seguridad social. En 2010, 9 de 
cada 10 casos de Sufrir se resolvieron con 
éxito. la  mayoría en un plazo de 10 semanas. 
Esto muestra una creciente tasa de éxito en 
comparación con 2009. 

En materia de empleo, la Comisión Admi-
nistrativa de Coordinación de los Sistemas de 
Sewaidad Social ha creado un ~II de con-
ciliación para mediar entre los Estados miem-
bros cuyas opiniones difieren. 

REGISTRO DE DENUNCIAS 
La Comisión ha introducido dos nuevos ins-
trumentos de gestión previos ala infracción 
en este ámbito: el Chap (registro de denun-
cias y consultas) y EUPilot (resolución de 
problemas con los Estados miembros). 

El uso generalizado de herramientas pre-
vias a la infracción para el tratamiento de las 
denuncias y los casos incoados de oficio ha 
modificado la composición de los casos en 
la base de datos de infracciones en lo que res-
pecta a su origen.A finales de 2009, el 53 por 
ciento de los casos activos procedían de de-
nuncias. Sin embarga el informe indica que 
esta cifra se ha reducido a ligeramente más 
del 40 por ciento en 2010. De 739 casos abier-
tos , cerca del 35 por ciento col Dspundian a 
casos incoados de oficio de la CE. 

El número de procedimientos de infrac-
ción en curso se redujo en 2010 en compa-
ración con años anteriores. Aunque en es-
ta fase no es posible identificar todos los 
motivos de esta tendencia, una explicación 
es la creación de EU Pilar, que contribuye 
a aclarar y resolver satisfactoriamente al-
gunos problemas relativos a la aplicación 
del Derecho de la UE planteados por la CE 
poniendo asi fin a los problemas sin nece-
sidad de inicio, 
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acula PERAL / Maddd 
La Sala Civil del Supremo ha esta-
blecido que, en los procesos de di-
vorcio, el uso de la vivienda fami-
liar debe atribuirse al ex cónyuge 
ces necesitado de protección» 
por encima de los hijos mayores de 
edad, aunque éstos sigan siendo 
económicamente dependientes de 
sus padres. El Alto Tribunal afirma 
que la ley no prevé para los hijos 
mayores el mismo nivel de asisten-
cia y cuidado que para los meno-
res, por lo que, una vez alcanzada 
la mayoría de edad, el interés de 
los hijos no debe ser un factor de-
terminante a la hora de atribuir la 
vivienda familiar, sino que debe 
Wender el interés del a cónyu-
ge »más necesitado.. 

El Pleno de la Sala Civil ha fija-
do este criterio en una sentencia 
que resuelve las discrepancias en-
tre las distintas Audiencias provin-
ciales sobre la atribución de la re-
sidencia familiar aleado aúniven 
en ella hijos mayores que no son 
económicamente autónomos 

Ea el caso sobre el que el Supre-
mo se ha pronunciado, el Juzgado 
de Panera Instancia había obarge-
do el uso de la vivienda a los hijos 
y a la madre, una mujer de 46 
años que durante los 24 años de 
matrimonio se habla dedicado al 
cuidado de la familia. Carecía de 
experiencia laboral y de forma-
ción, por lo que el juez fijó una 
pensión compensatoria a cargo 
del ex marido de 400 euros men-
suales sin establecer límite tempo-
ral. El hombre también debla pa-
garla pensión de alimentos de sus 
dos hijos hasta que acabaran su 
formación (150 euros mensuales a 
cada uno) y los 300 euros de hipo-
teca mensuaL 

Preferencia de los hijos 
La Audiencia de Cantabria corrigió 
en dos extremos la decisión del 
juez de primera instancia. En pri-
mer lugas teniendo en cuenta que 
el ex marido ganaba 2.000 euros 
mensuales elevó • 500 euros la 
pensión compenvapria a favor de 
la muja; pero limitó su percepción 
• un máximo de 15 años. En se-
gundo lugal consideró que el hm 
rés más necesitado de protección 
siempre es el de los hijas, seanme-
acres o mayores, y por ello armo-

y6 el uso de la vivienda familiar al 
padre, con quien ellos habían ma. 
lateando que preferían vivir. 

Ahora el Supremo ha revocado 
el fallo de la Audiencia en lo referi-
do a la asignación de la vivienda. 
La Sala explica que el pártelo pri-
mero del ardculo 96 del Código  Ci-
vil atribuye el uso de la casa fami-
liar a los hijos menores de edad y 
de forma refleja o derivada, al ex 
cónyuge en cuya compañia que-
den. Pero precisa que la protección 
a los menores que establece ese 
precepto no es extensible a los hi-
jos mayores de edad. 

Argumenta, de un lado, que 
miente', la protección y asisten-
ele debida a los hijos menores es 

incondicional y deriva directamen-
te de la Constitución [articulo 
393], no ocurre igual en el caso de 
los mayorcita salvo de unaley que 
así lo establezca». 

De otro, el Supremo indica que 
ala decisión del hijo mayor sobre 
con cuál de los padres quiere con- 

vivir no puede considerarse como 
si el hijo mayor de edad ostentase 
algún derecho de uso sobre la vi-
vienda familiar, de manera que di-
cha elección conllevan la exclu-
sión del otro progenitor del dere-
cho a la utilización de la vivienda 
que le pudiera corresponden.. 

A este respecta Indica que la Na-
tación del oso de la vivienda fami-
liar ha de hacerse no a tenor del pa-
rido palmo del articulo 96 del Có-
digo Civil (aplicable sólo a los 
menores), sino del párrafo tercero 
de ese precepto, según el cual «no 
habiendo nos, piará acordane que 

el uso de tales bienes [como la vi-
vienda]. por el tiempo que pruden-
cialmente se fije, corresponde al 
cónyuge no titular, siempre que, 
atendidas les circunstancias, lo hi-
cieran aconsejable y su interés fue-
ra el más necesitado de protealant 

La Sala concluye que la prefe-
rencia de as hijos mayores de con-
vivir con el padre «no debió consi-
derarse factor determinante • la 
broa de privar a la espesa de su de-
recho a usar el domicilio familiar, 
una vez acreditado y no discutido 
que las circunstancias en ella con-
currentes lo hacían aconsejable 
por ser su Interés el más necesita-
do de protección». 

El TS prima a una divorciada sobre 
sus hijos mayores para usar la casa 
Él Supremo dice que hay que atender al ex cónyuge «más necesitado de protección» 

Ey rímuND  
n 

MADRID 
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NOTICIAS de los Colegios de Abogados de España 

La abogacía española entrega las medallas al Mérito en el 
	 comparte ésta información: 	

o 
Servicio a la Abogacía en Valencia 
MADRID, 18 de OCTUBRE de 2011 - lAWYERPRESS 	

@mrstsjuridicas • 958 (di 

El ex Decano del ICAV, Francisco Real Cuenca, recibe la Cruz Distinguida de 
1 4  Clase de la Orden de San Raimundo de Peñafort 

El Presidente del Consejo General 
de la Abogacía Española (CGAE) 
Carlos Carnicer, ha hecho entrega 
esta mañana, junto al Decano del 
Ilustre Colegio de Abogados de 
Valencia (ICAV), Mariano Durán, así 
como el Vicedecano y el Secretario 
del Colegio, de las Medallas al 
Mérito en el Servicio a la Abogacía, 
distinción concedida a ocho 
abogados, ex miembros de la Junta 
de Gobierno del ICAV, en 
reconocimiento a sus años de 
servicio en defensa de los intereses 
de la abogacía valenciana. Por su parte, Francisco Real Cuenca ha recibido la Cruz 
Distinguida de 1a Clase de la Orden de San Raimundo de Peñafort, concedida por el 
Ministerio de Justicia. 

Los abogados Joaquín Ignacio García, Manuel Delgado, Blanca Fortanet, Héctor 
Paricio, Rafael Iniesta, Diego Muñoz-Cobo, Tomás Trenor y Ma José Santa Cruz Ayo 
han recibido esta distinción en presencia del Conseller de Justicia, Jorge Cabré, de la 
actual Junta de Gobierno del ICAV, así como de diversas autoridades de Justicia, 
entre ellos, el Vicepresidente del Consejo General del Poder Judicial, Fernando de 
Rosa, la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, Pilar 
de la Oliva, el Fiscal Superior del TSJCV, Ricard Cabedo, la Comisión Permanente del 
CGAE, el Magistrado Juez Decano, la Presidenta del Consejo Valenciano de Colegios 
de Abogados, así como varios Académicos de la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación. 
El Decano del ICAV, Mariano Durán, ha elogiado la trayectoria de los letrados y ha 
hecho especial hincapié en la trayectoria profesional del ex Decano del ICAV, 
Francisco Real Cuenca, que le ha permitido recibir la Cruz de San Raimundo de 
Peñafort, que premia el mérito a la Justicia y recompensa hechos o servicios 
relevantes en el campo del Derecho. "Celoso defensor de la presencia y la función del 
abogado en todos los campos, así como de la independencia del abogado. Ha sido un 
decidido impulsor del arbitraje que culminó con el nombramiento del ICAV como sede 
de la Corte Europea de Arbitraje y ha impulsado la presencia del Colegio en los Foros 
Europeos de la Abogacía", ha destacado Mariano Durán. 
Por su parte, el Ex Decano, Francisco Real, ha agradecido este reconocimiento que 
otorga el Ministerio de Justicia y se ha referido a él como un premio a la abogacía 
valenciana, en general. En su discurso, Francisco Real ha destacado los debates 
pendientes en el ámbito de la Justicia, "tales como el Estatuto de la Abogacía, la Ley 
de Acceso, el secreto profesional y la necesidad de una ley orgánica que regule el 
derecho de defensa". En su opinión, "la situación general que atraviesa la Justicia en 
España exige el trabajo conjunto de todos los operadores jurídicos. Hay que avanzar 
en la búsqueda de soluciones que permita la reducción de costes y de litigiosidad, 
siempre com la premisa de justicia igualitaria para todos". Asimismo, el letrado ha 
destacado dos facetas del ICAV: la apuesta por la formación, presente en todas las 
etapas de la vida de la abogacía y el desarrollo de proyectos de arbitraje y 
mediación. 
El Presidente del CGAE, Carlos Camicer, ha clausurado el acto felicitando a todos los 
abogados que han recibido las medallas así como la Cruz de la Orden de San 
Raimundo de Peñafort por sus méritos destacables en la abogacía y ha hecho una 
reflexión acerca de la crisis económica actual: "Esta crisis amenaza con provocar 
dolor e injusticia. Por ello, es el momento de que esta profesión empezara a 
preocuparse por situaciones nuevas en las que el ser humano sufre y el principio de 
igualdad desaparece, tales como la defensa del derecho al trabajo y la atención 
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Carlos Carnicer, presidente del CGAE, y Alberto Larrondo, director general de La Ley, ayer en la firma del convenio. 

La programación, en Cádiz 
La presentación del 
programa completo 
del Plan de Forma-
ción Continua se rea-
lizará en el marco 
del X Congreso de la 
Abogada, que tendrá 
lugar  en COrli7,  los 
próximos 26, 27 y 28 
de octubre. 

Los cursos serán 
acreditación por el 
Consejo General de la 
Abogada y supervisa-
dos por Victoria Or-
tega, en nombre del 

consejo, y Alberto La-
rondo. La comisión 
de seguimiento debe-
rá, además, preparar 
el Plan de Formación 
Continua de la Abo-
gada, para su presen-
tación en la Ftrnda-
ción Tripartita antes 
de finalizar este mea  

La editorial La Ley 
se compromete a ela-
borar los materiales 
de e-learning. La for-
mación online se rea-
lizará desde una pla- 

taforma tecnológica 
que permita el desa-
rrollo de cursos me-
diante los diferentes 
formatos que este 
tipo de formación re-
quiere: vídeo, Power-
Point, pdf, Word, etc, 
y la incorporación de 
toda la documenta- 
ción del curso. 

Todavía no existe 
previsión de cuántos 
alumnos se interesa-
rán por esta forma-
ción. 

Cinco Días 

La abogacía española ofrece 
al letrado formación continua 
El convenio abarca también al resto de personal de los despachos 
LOLA FERNÁNDEZ Madrid 

A tan solo 11 días de la entrada en 
vigor del nuevo acceso a la profe-
sión de abogados, el presidente del 

Consejo General de la Abogada Española 
(CGAE), Carlos Carnieer, ha visto culmi-
nado otro de sus sueños más ambiciosos: 
la formación continua y subvencionada 
para los letrados y las personas que tra-
bajan eh los despachos en todo el terri-
torio español. El acuerdo firmado ayer 
entre el máximo representante del CGAE 
y el director general dela editorial La Ley, 
Alberto Larrondo, permitirá desarrollar 
el Plan de Formación Continua dela Abo-
gacía en los próximos cuatro años. 

Serán los colegios de abogados los que 
impartirán la mayoría de estos cursos, 
sobre todo los que tengan carácter pre-
sencial, porque también habrá formación 
online. "El convenio se inscribe dentro 
de la formación de los colegios de abo-
gados", recalcó ayer Carnicer. 

El destinatario de esta formación no 
se limitará al letrado, sino que su obje-
tivo es mucho más amplio: "No solo afec-
ta a los abogados, tanto titulares como 
colaboradores, empleados o becarios de 
los despachos, sino también el equipo au-
xiliar que trabaja habitualmente en un 
bufete como son las secretarias, admi-
nistrativos, contables, informáticos, ade-
más de las asesorías jurídicas de empresas 
y abogados de instituciones públicas", se 
especifica en el convenio. 

Los cursos, cuyos contenidos y mate-
rias los decidirán una comisión del Con-
sejo General de la Abogacía Española, pre-
tenden ampliar 'la formación jurídica, 
pero también habrá una parte relacio-
nada con la gestión de despachos' pre-
cisó Larrondo. El periodo lectivo de esta 
formación tendrá lugar entre septiembre 
y junio, aunque en este curso empezará 
el próximo mes de noviembre. 

Para la financiación del plan, las par-
tes firmantes del convenio promoverán 

y colaborarán en la obtención de las ayu-
das públicas, objeto de las convocatorias 
de la Fundación ltipartita "El objetivo 
es que para los alumnos el coste sea cero; 
señaló Carnicer. 

No obstante, en el convenio también 
especifica que en caso de no acceder a 
esta subvención pública, "se acuerda una 
segunda opción de financiación indivi-
dual de cada curso, que tiene la desven-
taja de solo incluir al personal laboral de 
los despachos de abogados (450 máxi-
mo); cita el acuerdo. El coste en caso de 
formación online será sufragado por el 
alumno y por el colegio profesional 

Respecto al cuerpo de docentes, el pre-
sidente dela abogacía española aclara que 
se "buscarán los mejores expertos y es-
pecialistas en cada materia': 
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Consejo General de la Abogacía: primeros 
pasos para enfrentar la nueva Ley de Acceso 

Teresa Blanco 

MADRID. La Ley de Acceso ala Abo- 
gacía, que introduce como requisi-
tos un curso de formación, unas 
prácticas tuteladas y un examen fi-
nal para quienes se licencien, será 
ya una realidad el próximo I de no-
viembre. 

Desde el Consejo General de la 
Abogacía Española (Cgae) ya están 
tomando las medidas pertinentes. 

Carlos Carnicer, presidente del Cgae, 
firmó ayer un convenio de colabo-
ración con Alberto Larrondo, di-
rector general de la editorial La Ley, 
para llevar a cabo un plan de desa-
rrollo de formación continua de la 
abogacía para los próximos 4 años. 
Yes que, a juicio de Carnicer, "me-
jorar la formación de los abogados, 
repercutirá en la mejora de la Jus-
ticia, que buena falta nos hace". Ex-
plicó que se prevé la constitución 

de una Comisión de Seguimiento, 
que establecerá un plan y calenda-
rios de cursos para cada periodo 
lectivo. Asimismo, señaló el presi-
dente que el acuerdo, que será pre-
sencial y online, ofrecerá tanto for-
mación jurídica como para la gestión 
de despachos. 

Se persigue, que los cursos sean 
subvencionados con fondos públi-
cos -españoles y comunitarios- des-
tinados a formación. 
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JUSTICIA 1 Sus tarifas también están congeladas desde 2005 
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6 oficio se movilizarán ante el 
'impago' de la Generalitat 

• Aseguran que las condiciones de pago que atentan contra su dignidad 
• Consideran que el Gobierno valenciano 'no está ofreciendo soluciones' 

Europa Press 1 Valencia 

Actualizado jueves 20/10/2011 12:44 horas 

Los letrados del Turno de Oficio del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia (ICAV) iniciarán 
una serie de movilizaciones para "llamar la atención de la ciudadanía por el retraso en los pagos 
en la Comunidad Valenciana". 

Estos profesionales pretenden denunciar así "el impago por parte de la Conselleria de 
Justicia, la congelación de tarifas desde el año 2005 y la posibilidad de recortes en el servicio de 
justicia gratuita ha informado la institución. 

Fuentes del Turno de Oficio del ICAV han explicado que "tras las últimas conversaciones con la 
Conselleria de Justicia la situación del turno de oficio sigue en la cuerda floja". 

"Los intentos de los abogados por adaptar el actual modelo, no parecen ser suficientes para que 
el Gobierno valenciano se comprometa con una política presupuestaria razonable. No se están 
ofreciendo soluciones ni al pasado, ni al presente, ni cara al futuro, ni una reorganización del 
servicio, que asegure su prestación ni sobre el dinero que se adeuda actualmente", afirma 
Francisco Solans, portavoz de los abogados del turno de oficio en el ICAV. 

Congelación de tarifas 

Desde el colectivo señalan que "el retraso en los pagos del turno ha tenido que ser cubierto por 
medidas financieras asumidas por los propios Colegios de Abogados, entre ellos el ICAV", por 
lo que la situación "se ha hecho insostenible porque se produce sobre una congelación de 
tarifas desde el año 2005, que supone una pérdida del poder adquisitivo de los profesionales 
que prestan el servicio de casi un 20%, (19,1% de incremento del IPC desde enero de 2005 hasta 
el momento), además del aviso de futuros recortes". 

"El Turno de Oficio es un servicio público con fundamento constitucional, que se constituye en 
un auténtico pilar del Estado social de Derecho, pero no puede ser una coartada para que los 
poderes públicos pretendan que sea prestado en unas condiciones de pago que atentan contra 
su dignidad, y por ende, contra la dignidad de las personas que son sus beneficiarias", 
manifiestan. 

Los abogados han añadido que siempre han estado "abiertos al diálogo con las instituciones y 
con la mano tendida". "Pero ante la situación de estancamiento y precariedad en la dotación 
del servicio, nos disponemos con firmeza, a iniciar una serie de movilizaciones para concienciar 
a la ciudadanía sobre la importancia de este derecho constitucional, así como reclamar una 

http://www.elmundo.es/elmundo/2011/10/20/valencia/1319107491.html 	 21/10/2011 
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reorganización del servicio que permita prestarlo con garantías de dignidad, una dotación 
presupuestaria suficiente y realista, y poner fin a los intolerables retrasos que, de forma 
endémica, vienen soportando los abogados", subrayan. 

© 2011 Unidad Editorial Información General S.L.U. 
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La Mutualidad de la Abogacía gestiona 3.275 
millones hasta septiembre, un 9,48% más 
Directorio 

• Mutualidad Abogacía 
• Inverco  
• Plan Universal 

MADRID, 20 Oct. (EUROPA PRESS) - 

La Mutualidad de la Abogacía alcanzó un total de 3.275 millones de euros gestionados hasta 
septiembre, un 9,48% más que en el mismo periodo de 2010, según informa la mutua en un 
comunicado. 

Las aportaciones realizadas por los mutualistas hasta esa fecha, respecto a septiembre del año 
anterior, crecieron un 17,02%. La rentabilidad neta de las inversiones se situó en el 5,08% sobre los 
activos medios invertidos, frente al 5,71% de septiembre del año anterior. 

El número de incorporaciones de mutualistas creció un 3,10% hasta septiembre, hasta los 168.667 
mutualistas. Por otro lado, como consecuencia de la caída de las bolsas y de la valoración de los 
activos de renta fija, principalmente de la deuda pública, los ingresos financieros bajaron un 9,48%. 

Por efecto de éstas últimas, las provisiones por depreciación, tuvieron una ligera evolución 
negativa con respecto a la que se venía manteniendo el año anterior, pero mantuvieron altas tasas de 
rentabilidad al tratarse de inversiones a medio plazo, con rentabilidades garantizadas e inmuebles. 

El 90% de la rentabilidad neta de las inversiones (el 4,58%) de los mutualistas fue ligeramente 
superior a la del Plan Universal (4,5%), y muy superior a la de los planes de pensiones del mercado 
cuya rentabilidad media fue negativa, del -3,7%, así como de los fondos de inversión cuya 
rentabilidad media fue del -1,84% en el mismo periodo, según datos de Inverco. 

2011 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte 
de los servicios de Europa Press sin su previo y expreso consentimiento. 
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El portavoz de Justicia del Partido Popular en el Senado. Agustín 
Conde. ayer en un desayuno de Acqur y La Ley. 	• 

Expansión 
MADRID 

El PP quiere despolitizar 
la Fiscalía y el CGPJ 
El PP propondrá quitar peso político a la Fiscalía, dando más competencias al , 
Consejo Fiscal, y regenerará el CGPJ, eliminando los vocales de extracción política. 

Carros Garob-le5n.Maurid 
El portavoz de Justicia en el 
Senado por el Partido Popular 
Agustín Conde comentó en 
un foro organizado por la 
Asociación de Comunicado-
res e Informadores Jurídicos - 
(Acijur) y la editorial La Ley 
algunas de las propuestas en 
materia de Justicia, aún.no 
oficiales, que el PP llevará en 
su programa electoral . 

Conde expresó su preocu-. 
pación la actual situación de 
la Justicia en España, "ya que 
en estas dos legislaturas se ha 
perdido un tiempo presu-
puestario piecioso, sobre to-
do en la bonanza de la prime-
ra". En palabras del portavoz, 
"la Justicia necesita una in-
yección -a pesar de no ser el 
mejor momento- y una rege-
neración institucional". 

En concreto el senador 
arremetió contra el partido 
socialista que en estos afros 
ha convertido a la Fiscalía del 
Estado en un brazo largo del 
Gobierno, y esto hay que pa-
rarlo inmediatamente, para 
que goce de mayor indepen-
dencia. Reformar la Fiscalía 
para nosotros es prioritario". 

En ese sentido, se refirió a 
los problemas de sacar ade-
lante la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal "Todos sabemos 
que la ley es necesaria, pero 
esa reforma pasa por un nue-
vo modelo de instrucción. En 
otros países el instructor es el 
fiscal, y no tenemos problema 

en que esto se instaure aquí, 
pero esta reforma es imposi-
ble mientras la Fiscalía siga 
siendo lo que es ahora", expli-
có Conde. 

También hizo referencia el 
dirigente popular al excesivo 
~ político que tiene el Con-
sejo General del Poder Judi-
cial. "El PP si gobierna, va a 
proponer una regeneración 
del Consejo General del Po-
der Judicial (CGPJ). Para no-
sotros sería un deseo que no 
se hablase de jueces del PP o 
del PSOE y que anticipen de-
cisiones judiciales, por ejem-
plo en el Constitucional, de-
pendiendo de los jueces". - 

Una de las medidas lanza-
das por Conde en torno a me- 

jorar el CGPJ fue la posibili-
dad dé suprimir los vocales de 
pura extracción política para 
dar más prominencia a los de 
la carrera judicial. El senador 
puso como ejemplo la inde-
pendencia de los jueces en 
EEUU que, a pesar de ser 
nombrados por el presidente, 
son cargos vitalicios y no se 
ven presionados para el futu-
ro. "Hay que implantar siste-
mas más largos o incompati-
bilidades futuras. No se puede 
ser vocal del CGPJ y días más 
tarde ministro". 

Conde también se refirió al 
debate surgido tras la petición 
de algunas comunidades autó-
nomas como Madrid de demi-
ver al Estado las competencias 

de Justicia Para el senador, 
"hay que abrir un gran debate 
nacional porque no podemos 
tener 17 administraciones de la 
Administración de Justicia del 
Estado. Permitir esto ha sido 
uno de los mayores fallos que 
hatenidoelTrbunalCortstitu-
cionalensul~. 

Por otra parte, en relación a 
las voces que defienden el co-
pago en Justicia, el senador 
del PP ha señalado que "es al-
go que eximía y existe bajo el 
nombre de las tasas y precios 
públicos". De cualquier mo-
do, a su juicio "no es desacon-
sejable que el que tiene un be-
neficio directo de la Adminis-
tración de Justicia contribuya 
de manera específica". 

Notarios y registradores 
Conde contestó a lo dicho en 
el mismo foro hace siete días 
por el ministro Caamafio que 
abogó por revisar la labor de 
notarías y registros, negando 
que se vayan a introducir mo-
dificaciones para hacer un 
cuerpo único. "Si funciona 
bien, ¿para qué tocarle, dijo. 

Por último el senador afir-
mó que una de las prioridades 
del PP en. Justicia si llega al 
Gobierno será aprobar una 
Ley de Mediación -que no 
pudo ratificarse en esta legis-
latura- y replanteará en su 
conjunto la cuestión del acce-
so ala casación, porque es ne-
cesario &liarse de un sistema 
de justicia preventiva". 
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I JUSTICIA GRATUITA 

El turno 
de Valencia 
se queda sin 
financiación 

saradesSerrakelAxed 
El Eustre Colegio de Aboga-
dos de Valencia (ICAV) ha 
suspendido la línea de con f 
ming que mantenía con Boa-
co Sabadell para financiar el 
turno de oficio ante el retraso 
de los pagos de la Generan= 
Valenciana. Y lo ha hecho 
ponNe el volumen de la den-
dahacia desaconsejable man-
tener esta fórmula. En estos 
marnen6as,e1Gobemo regio-
nal adeudaelsegundo y el
cer trimestre de 2011 y el 61% 
del primera 

Ante esta situación de in-
certidunibre los abagadasdel 
turno de oficio del ICAV 
anuncian movilizaciones pa-
ra llamar la atención de lada. 
dadania por el retraso en los 
pagos. Los letrados denun-
*rimel impago, lacongelación • 
de tarifas desde 2005 y la pa-
dielidalde recortes en el ter-
vicio dedusticia granate. 

Francisoa Sobns, pararme 
de los abogados, explica: 
"Tras las últimas conversa-
ciones con la Consellería de ',a 

 Justicia, la situación &Immo 
de oficio sigue en la cuerda 
floja. loa irellICS de los abo-
gados por adapte el actual 
modelo no parecen ter suS-^ 
cienes para que el :- 
valenciano se comprometa  
con apto presupuesta-
ria razonable. No se están 
ofreciendo soluciones ni al 
pasado cid nene lima 
al futun;d una motganiza-
din del servido que asegure 
su prestación ni sobre eldine-
roqueseadeuda": 

Congelación dotadas 
El mismo en Ice pagas hato- -s. 
nido que ser cubierto por me-
didas financieras asumidas 
por el Colegio, que ahora in-
tenta renegadas la anadón 
calla Generalitat Los aboga-
dos afirman que la afinan 
se ha hecho sinsostemble", 
puesta que se produce sobre 
una congelación de tarifas 
desde 2005, que supone una 
pérdida del poder adquisitivo 
de los profesionales que pes-
anel servicio de casiun 209E 
09,1% de incremento cid lFC 
desde mero de 2005 hasta el 
=mentol además del aviso 
de futuraarecottea 

"Thurnoesun servido 
HM> que se constituye di un 
auténtico pilar del Estado so- c.: 
si de Derecho, y no puede 
presurseenimas condicicoes 
depsgoquementan contm su 
dignidad y la de los dudada-
nor,manifiestaSolans. 

N° y fecha de publicación : 111021 - 21/10/2011 Pres! Ind" 

Difusión : 41550 
Periodicidad : Diario 
Expansion_111021_27_29.pdf 
VPB 17756 
Web Site: www.exnansion.cnm 

Página : 27 
Tamaño : 70 % 
156 cm2 

1 / 1 

Expansión 
.MADRID 

r e, 





Oltortat .Tastilll_  Ng y fecha de publicación : 111023 - 23/10/2011 Pres! indeX  

Difusión : 32386 	 Página : 10 
Periodicidad : Diario 	 Tamaño : 100 % 
ELNOLA6ES_111023_10_3.pdf 	144 cm2 
VPB 426E 
Web Site: httn•//www.nortecastilla es  

imagen, 	 -- 

Las colegiaciones 
crecen el 65% 
:: EL NORTE 

de abogados 
por la nueva ley 

pa Press, el decano de los abogados, 	nueva regulación a punto de entrar 
VALLADOLID. El Colegio de Abo- Jesús Verdugo, ha apuntado que se en vigor -lo hará el próximo 31 de 
gados de Valladolid ha registrado trata de unas cifras elevadas con res- octubre- han sido muchos los titu- 
en lo que va de año 96 nuevas ma- pecto a los nuevos colegiados aun- lados en Derecho que han decidi- 
teiculas, lo que supone un 65% más que ha recordado que el número ya do colegiarse en los últimos meses 
que los 58 letrados que se inscnbie- rondó el centenar en los años si- para evitar la hipótesis de tener que 
ron en la asociación profesional en guientes a la 'vacatiolegis' de la seguir el nuevo proceso. 
2010. Cabe recordar que el próxi- Abogacía, que se aprobó a finales La realización del nuevo máster 
mo 31 de octubre entra en vigor la de 2005. Estos seis años han servi- supondrá unas 600 horas de clase 
nueva Ley de la Abogacía, que re- do como periodo de desarrollo de más otras 900 de trabajo personaL 
coge un nuevo sistema con un cur- la nueva normativa, que incluye Una vez desarrollada esta forma- 
so formativo y un examen de acce- como requisito para acceder al ejer- ción, los aspirantes deberán poner 
so para que los titulados puedan co- cicio de la profesión un curso de for- a prueba su aptitud en una prue- 
legiarse. En declaraciones a Euro- mación y un examen Snal  Con esta ba de evaluación. 
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ENTREVISTA: GABRIELA BRAVO Portavoz del Consejo General del Poder Judicial 

"El copago es un obstáculo para el derecho del 
ciudadano a la justicia" 
IGNACIO ZAFRA- Valencia - 23/10/20 t1 

Gabriela Bravo, nacida en 1963 en El Ráfol de Salem, comarca de La Vall d'Albaida, es desde hace tres 
años la portavoz del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), el órgano de gobierno de los jueces. 
Fiscal "vocacional" y expresidenta de la Unión Progresista de Fiscales, afirma sentirse decepcionada 
por el resultado de la legislatura en materia de justicia. Como ejemplo señala que la reforma del 
proceso penal, que aglutina el 71% de los procedimientos, no ha sido aprobada. Bravo, vocal territorial 
de la Comunidad Valenciana, también es crítica con la Generalitat, que ha renunciado a abrir los 
juzgados previstos y no ha dado ni un paso hacia la nueva oficina judicial, aprobada hace más de un 
año. 

Pregunta. ¿Qué papel debe jugar la justicia ante lo que todo apunta que es el fin de ETA? 

Respuesta. La justicia debe aplicar la ley. La sociedad española tiene que saber que los jueces, en 
este y en cualquier otro contexto, siempre actuarán conforme al principio de legalidad, no harán 
nunca dejación de sus funciones y trabajarán para que todos aquellos que hayan cometido delitos 
sean juzgados. Es importante expresar nuestro apoyo y reconocimiento a las 829 víctimas mortales y 
a sus familiares, que a lo largo de todos estos años tanto han sufrido. Y quiero destacar el sacrificio y 
esfuerzo de las fuerzas de seguridad del Estado, y de jueces y fiscales, sobre todo de la Audiencia 
Nacional y del País Vasco. España debe dejar de ser una anomalía en la Unión Europea y sacarse esta 
lacra de encima. Como ciudadana me parece una buena noticia. Comparto la satisfacción y al mismo 
tiempo la cautela con que la sociedad la ha recibido. 

P. Los ciudadanos tienen la impresión de que la justicia es tan lenta que no es de esta época. ¿Qué les 
diría? 

R. Es cierto que no actuamos con la inmediatez que los ciudadanos nos exigen. Pero la sociedad tiene 
que entender que en un proceso judicial, para cumplir con las garantías que la ley exige, es necesario 
respetar unos plazos. Pero eso no debe impedir que la justicia resuelva los asuntos en un tiempo 
razonable. El CGPJ ha impulsado reformas para agilizar los procedimientos, como la ley de medidas 
de agilización procesal que acaba de ser aprobada por las Cortes, y vamos a seguir haciendo 
propuestas que nos permitan optimizar los recursos en una coyuntura económica tan difícil, para que 
nuestro sistema judicial sea más eficaz y eficiente. 

P. Representantes del mundo de la justicia y también políticos, como el consejero de Justicia 
valenciano, Jorge Cabré, insisten en abrir el debate sobre la introducción del copago en la justicia. 
¿Qué opina? 

R. El problema fundamental de nuestra justicia no se resuelve con más tasas, sino con una reforma 
profunda, porque el modelo está agotado No vamos a acabar con el atasco judicial exigiéndole al 
ciudadano que pague. Estamos desenfocando el problema y, desde mi punto de vista, constituiría un 
obstáculo para garantizar la tutela judicial efectiva que reconoce la Constitución como derecho 
fundamental. 

P. ¿Qué alternativas plantea? 

R. Insisto en que es necesario abordar reformas estructurales, algunas ya están en marcha, que nos 
permitan implementar un nuevo modelo organizativo, una nueva planta y demarcación judicial, y un 
nuevo proceso penal. Invertir en justicia es rentable. Un sistema judicial fuerte impulsará la actividad 
económica. El corredor mediterráneo es importante para los valencianos, pero también lo es que los 
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empresarios que piensen invertir aquí sepan que hay un sistema judicial eficiente, eficaz, que dictará 
resoluciones previsibles en un tiempo razonable. Para ello necesitamos a todos, al Parlamento, al 
Gobierno central y a los autonómicos. Por eso el CGPJ reclama desde hace tiempo un pacto de Estado. 

P. También desde Valencia se ha planteado, como método de eficacia y ahorro, concentrar los 
partidos judiciales. ¿Cómo recibe esta propuesta el Consejo? 

R. El Consejo está trabajando en un borrador sobre reagrupación de partidos judiciales, pues en un 
momento como el actual hay que explorar formulas que nos permitan disponer de recursos con 
menos costes. En el año 1989, cuando se modificó la planta y demarcación judicial, España tenía 39 
millones de habitantes. Hoy superamos los 45 millones. Hay partidos judiciales que ya no responden 
a las necesidades actuales y otros que están mucho más necesitados por la evolución del área que 
atienden. Si queremos una justicia más eficaz y eficiente no podemos seguir invirtiendo en un sistema 
obsoleto. 

P. Los abogados del turno de oficio de Valencia amenazan con dejar de prestar el servicio porque 
llevan meses sin cobrar. ¿Cómo reaccionaría el Poder Judicial en ese escenario? 

R. Veo con preocupación cualquier situación que afecte a un derecho tan básico como el derecho de 
defensa. Es importante que los responsables políticos y el Colegio de Abogados lleguen a un acuerdo 
que permita garantizar que los letrados puedan percibir sus retribuciones. Es un conflicto que exige 
una necesaria y pronta solución. 

P. El Consejo ya expresó su preocupación cuando la Generalitat anunció que renunciaría a crear 15 
juzgados que habían sido acordados. Y no rectificó. 

R. Comparto el diagnóstico de la presidenta del Tribunal Superior de Justicia, Pilar de la Oliva, que 
dijo que la situación de la justicia valenciana es "grave con pronóstico reservado". El último informe 
del Consejo evidencia que la Comunidad Valenciana es la cuarta con mayor incremento de litigiosidad 
y la segunda con mayor tasa de pendencia de asuntos. Sin embargo, la tasa de resolución se ha 
incrementado y la de confirmación de las resoluciones judiciales está en un 94%. Es decir, los jueces, 
a pesar de tener gran carga de trabajo, trabajan mucho y bien. Es muy preocupante que, a pesar de 
estos datos, el Gobierno valenciano haya suspendido la puesta en funcionamiento de esos 15 juzgados. 
Son plazas previstas para 2010 para partidos judiciales que soportan una elevadísima carga de 
trabajo. El coste medio por juzgado es de unos 300.000 euros, difícil de asumir en la coyuntura 
económica actual, por lo que buscamos otras fórmulas como refuerzos, juzgados bises o aumentar el 
número de jueces sin crear nuevas oficinas judiciales. 

P. El problema no parece ser solo de falta de jueces. 

R. la justicia valenciana adolece de otros problemas, como falta de medios materiales y personales, 
escasez de funcionarios y deficiente formación de los interinos, cuyo número aumenta cada año. Los 
sistemas informáticos son obsoletos, y algunos edificios están en un estado lamentable. Si 
aumentamos el número de los jueces, pero no les dotamos de medios adecuados para desempeñar sus 
funciones, seguiremos financiando la ineficiencia. 
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Una Justicia para el siglo XXI 

U
n Estado de Derecho que se precie nopue-
de alcanzar los retos que el progreso y la 
evolución social imponen, sin una Justicia 
acorde con esos desafíos. En tiempos de 

crisis, las insuficiencias y las carencias de lamaquina-
ria judicial se convierten enpesad& lastres para una 
sociedadqueacudey espera de sus tatmales yde sus 
leyes respuestas imparciales yrápidas a sus demandas. 
Ennuestropals no hasidonies el caso enunporcentaje 
por encima de lo admisible. España tiene pendientes 
grandes reformas estructurales en el ámbito dela eco-
nomfa, pero aguarda una especie de catarsis en una 
Justicia que necesita abandonar algunos preceptos y 
estructuras casidecimonónicas eincorporarsealsiglo 
ra. La formacióndelosjuecesydelpersonal dela ad-
ministradánde Justicia no está en cuestión, porque la 
profesionalidad y la competencia están garantizadas 
en una inmensa mayoría. Reabro], sin duda, la orga-
nización, los procedimientos, las penas y, sobre todo 
la gestión politica de la Justicia. Buena parte de los re- 

paros alfuncionamiento delostribunalesydelos órga-
nosnuisdiccionales es una consecuencia directadelas 
erradasactuacionesdelospolíticosde turna Lo cierto 
es que un juez tiene que ser independiente e imparcial 
yestar sometido únicamente al Imperio de la Ley, pero 
una mayoría de los ciudadanos no reconoce esa reali-
dad. Las «Razones del cambio• de nuestro periódico 
dedican hoy un pormenorizado 
análisis de la justicia recoge una 
encuesta concluyente sobre este 
pilar del Estado de Derecho. Sello un 
17% de los ciudadanos afirma que 
funciona bien, y más del 55% cree 
que debería contar con más medios. 
Otros estudios recientes indican que 
el 67% de los ciudadanos no confía en los tribtmales. 
Por tanto existe un problema de credibilidad que re-
quiere, entre otras cosas, un cambio para despolitizar 
órganos fundamentales como el Consejo General del 
Poder Judicial o elTribunal Constitucional Recuperar 

el recurso previo de inconstitucionalidad yretomar la 
antigua fórmula de elección del Consejo General del 
Poder Judicial que daba más poder de decisión a jue-
cesyfiscalesserlanpasos enlabuena dirección.Como 
también, blindar la figuradelfiscal general delEstadoy 
dotar alConsejo Fiscalde las competencias necesarias 
paraintervenirenlas decisiones que afectan alacarre-
ra.Todo ello necesita de voluntad politica para alcanzar 
un gran acuerdo que además dote a la Justicia de los 
medloshurnanosymatenales necesarios para norma-
lizar el servicio público que implica su administración. 
Que, a pesar del esfuerzo de los jueces yfuncionarios, 

enEspaflatengamosmás de 1.600.000 
sentencias sin ejecutar no es admisi-
ble. Sin duda, todo ello requerirá de 
un esfuerzo económico considerable, 
que, sin embargo, entendemosjusdfi-
cada Esa modernización no debe re-
huir un debate sobre el sistema penal 
sin prisa, pero sin pausa, desdelacon-

vicción de que la cárcel está orientada para reeducar y 
reinsertan si bien la pena es sobre todo un castigo con 
un propósito preventivo.EI nuevo Gobierno tendrá en 
la Justicia un reto Ineludible porque también en este 
terreno se juega el futura 

Que sólo el 1 7% de los 
españoles c rea que 
la Justicia fu nciona 
bien demue stra que su 
reforma es I neludible 
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La°m'anidé(' mi Rancia 	5.024 El país vecino. con 65 millones de 
habitantes. se  enfrentó en 2010 a seis 	jueces 
malones de asuntos. Espata. con menos 	ymagistralasejarcents labor 
poblanón. a 9.3 rnillones. 	 julniccional en España 

A la cola de Europa 
España está a la cola de Europa en 
número de jueces por habitante:10.60 
en la estadística del pasado ara Peor 
estábamos hace diez años, con 921. 

3225.063 
asuntos 
editan en Irátniteafinal de 
2010entodastasjundictiones 

rique Lépc 

El Poder Judicial),  la Justicia 
como servicio público es-
tán unidos de modo umbi- 

lical a la magia envolvente de la 
palabra «reformas y cualquier 
reforma debe parir de la opción 
que tomó nuestra Norma Funda-
mental.determinando elfortale-
cimiento del Poder Judicial, lo 
cuela su vez obliga a atribuirle la 
estructura de un verdadero po-
den para su auténtica y plena 
consolidación. La Justicia no es 
el mejor de los campos pan la 
experimentación. ni  mucho me-
nos para la improvisación. Esto 
requiere que el objetivo funda-
mental dela reforma vaya dirigi-
do a hacer un sistema más eficaz 
y eficiente, que sin rebaja o raer- 

Comuldades 
con más 
muertes 
(no2C10) 

ma del servicio que presta haga 
posiblesuejercicio en una Espa-
fanunidaenunaprofiindactisis 
económica y por ello, cada vez 
más necesitada de eliminar cos-
teseuperfluos. Elprimer objetivo 
ha de ser rebajar nuestras desor-
bitadas cifras de lidgiosidad, y 
paraello se debe desincendvar el 
litigio y primaria solución extra-
judicial evitando el abuso del 
recurso a la jurisdicción En esta 
linea, como he dicho hace unos 
días, sedebe fomentarla respon-
sabilidad del profesional del de-
recho e la hora de calificar una 
pretensión como sostenible y 
restringir el uso de la Justicia 
gratuita a quien realmente la 
necesita, y no a situaciones de 
abuso como las quevivimos enla 
actualidad; se debe explorar la 
extensión de las tasas judiciales 
que actualmente paganlapeno-
nas jurídicas a las personas fin-
cas de tal suerte quela adopción 

SUPREMO Y TC 
Es necesario reforzar 
el papel del Tribunal 
Supremo como órgano 
jurisdiccional superior 

LA LABOR DE LA FISCALM 
La corrupción debe ser 
perseguida de igual 
manera, al margen de 
colores políticos 

delastasasno tiene porqué limi-
tar el acceso a la Justicia de quie-
nes carecen de medios, cuyas 
necesidades se satisfacen con la 
prestación por Justicia gratuita. 
las tasas tienen un papel recio-
nalizador de los litigios y del 
gasto en justicia. No se trata de 
ahorrar ni de limitar derechos, 
sino de optimizar los recursos 
existentes para llegar al máximo 
de las posibilidades deactuacida 
Se debe transformar en esencia 
el modo en que distribuimos te-
nitorialmente nuestros órganos 
judiciales, desapareciendo el 
partido judicial y avanzando en 
la creación de concentraciones 
de órganos que permitan prestar 
el servido de forza más racional 
y especializada. Es necesario re-
forzar el papel del Itibunal Su-
premo como órgano huisdiccin 
nal superior en todos los órdenes, 
evitando que el Tribunal Consti-
tucional invada sus competen-
cias, porque, cuando ocune esto, 
este Itibunal deja de ser Consti-
tucional. Se debe fortalecer la 
Audiencia Nacional, dotándole 

de aquellas competencias, en 
todoslosórdenesquehaganmás 
eficaz el ejercicio de la jurisdic-
ción. en los supuestos que haya 
que superar las necesarias divi-
sionesterritoriales, autonómicas 
y provinciales En otro orden de 
cosas, se debe hacer un esfuerzo 
pare que la sociedad recupere la 
confianza en la Justicia, y ello se 
debe hacer desde dos planos: 
uno, el de los políticos, losan/es 
deben controlar sus apetencias 
sobre el control de los altos órga-
nos de la Justicia; y otro, buscan-
do a personas cualificadas e in-
dependientes que no sucumban 
a cantos de sirenas, entregándo-
se e la satisfacción de intereses 
partidistas. No hay sistema de 
selección y funcionamiento de 
los altos órganos de Justicia del 
Estado que losbUndefrentea este 
tipo de personas. Por ejemplo, la 
corrupción debe ser perseguida 
de igual manera al margen de 
colorespolfilcos, lo cualrequlere 
una Fiscalía comprometida con 
la legalidad y unos mandos poli-
ciales comprometidos con la 
persecución del delito. Se debe 
también seguir en la línea de 
consolidar latan ansiada moder-
nización dela gestión de laJusti-
da. algo queha acompañado a la 
misma desde el inicio de nuestra 
democracia. Mejor sistema. me-
nor coste, mejores leyes y más 
modernización, dentro de una 
cultura de despolitización, harán 
unalusticiapropiade m'ademo-
tracia del siglo MCI. 
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nodelosvaloresfunda-
'mentales sobre el que 
se sustenta nuestro 
Estado Social y Demo-

edite° de Derecho esel de la inde-
pendencia judicial 

La Justicia, entendida como 
poder del Estado, actúa como el 
mecanismo de cierre que, entni-
ma instancia, garantiza al duda-
danoelejercicio de sus derechosy 
hbertadcts, actuando decantrape-
so corrector ante una eventual 
intromisión ilegítima en su esfera 
jurídica por parte de terceras per-
sonas o incluso de los poderes le-
glslstiaoy ejecutiva  

la esencia del sistema judicial 
detmEstadodemocráticod.escan-
sa sobre la figura de un juez inde-
pendiente e imparcial, sometido 
al ir palo de laleyy cuyas decisio-
nes son revisables únicamente a 
través de los mecanismos previs-
tos legahnente. 

Es talla Importancia de la inde-
pendenciajudicial que,sin enano 
cabe hablar de tm verdadero siste-
ma de garantías en el que se ase-
gureeintspeto alosderechosindi- 

viduales delapersona. Por ello los 
poderes públicos deben articular 
cuantos mecanismos resulten 
necesarios para garantizar de una 
manera fehaciente la protección 
del prindpio de Independencia. 

En Esparta. puedo afirmar con 
absoluta seguridad que nuestros 
casi 5.000 jueces y magistrados 
administran justicia de manen 
independiente, responsable y so-
metidos únicamente alimperio de 
la ley MI y como exige el articulo 
117 de nuestra Carta Magna. Se 
nata de un trabajo vocacional, 
abnegado y a menudo no exento 
dedificultades, que dfa a dfaviene 
a reafirmar su compromiso con la 
defensa de la legalidad vigente. 

La independencia judicial for-
ma parte del elenco de valores 
sagrados que todo juez debe ob-
servara lo largo de su trayectoria 
profesional, rechazando ydenun-
ciando, caso de producirse, cual-
quier intento de presión externa 
que pretenda perturbarle en su 
alta misión de administrarjustida 
con imparcialidad. 

Hasta tal punto es un demento 
esencial en su conducta que se 
puede afirmar que la prevarica-
ción es el peor delosdelitosquese 
pueden imputar a un juez, por 
cuanto supone dictar una ~ten-
~injusta a sabiendas, dejándose 

influir de manera consciente por 
condidomurdentos caemos. 

El poder judicial, como poder 
del Estado, es predicable con res-
pedem cadajuezindlviduaknente 
considerado, y se materializa en el 
momento enqueejercelafunción 
jurisdiccional con Independencia 
y de manera hnpandal No sepue-
de confundir el ejercido de este 
poder con la administración de 
justicia, entendida comoconjunto 
demediosmaterialesypersonales 
orientados a la satisfacción de un 
servicio público, el cuál con fre-
cuencia es tachado de poco ágil, 
ineficiente e ineficaz. 

En este contara el Consejo 
General del aoderludicid junaun 
papel fundamental, pues su fun-
~reas Importante es garantizar 
la independencia de los jueces en 
el ejercicio de su función jurisdlc-
donal, asegurando que actúan li-
bremente, sin Injerencias nl pre-
siones de nadie y sometidos úni-
camente al dictado de la Ley 

Por ello, resulta crucial insistir 
enlaideadequelaIndependencia 
de los jueces, kjos de sayal ptivi-
le& de los miembros del poder 
judicial, es la mejor gerencia para 
proteger los derechos de los ciu-
dadanos, en la medida que les 

asegurauna resolución imparcial 
de sus controversias y conflictos, 
a salvo de cualquier Intromisión 
externa 

La independenciajudicial estm 
elemento básico del Estado de 
Derecho y ponerla en duda seda 
tanto como admitirla ruptura del 
principio de separación de pode-
resylaquiebradelapropiaesencia 
dem:esta sociedad. No se pueden 
promover sospechas gratuitas 
sobre elrecto proceder& nuestros 
jueces. Sólo asf podremos estar 
seguros derecuperarlaImpzescin-
dible confianza de los ciudadanos 
en 'ajusticia. 

POR UNAS INSTITUCIONES LIBRES 

Unos jueces 
independientes 
del poder 

Decisiones bajo sospecha 
«CASO RUMASA. MESA DE HB 	LISTAS DE ANV 	ESTATUT 	BILDU, OK 
DICIEMBRE 1983 	JULIO DE1999 	MAYO DE 2007 	JUNIO DE 2010 	MAYO DE2011 
Elfribtmal 	UTE concede d 	El Sumenioanda la 	Tras Infinidad de 	Par un ~non de 
Constnicknal 	amparo a 23 	mitad de ns Hstas 	preslones.ellt 	afeitada el TC 
ratifica, gradas al 	niembros de la 	deANV,ns Únicas 	avalad Estalut par avaló la legalidad de 
voto de caridad de 	«Mera Nacional, de krpignanspor 	seis votos a ~ha. Bilduysti ~oda 
su presidente. 	HB,que salen cie 	FiscrtfayAbagacia, 	~atando la 	en las ama pese a 
ManuelGarda 	pidón pese a haber perniliendosu 	tiefinlebn de 	que ellittmal 
Maya, la lega:dad 	sido condenados 	presencia ~dont 	Cetakála en 	Supremo considera 
de la expropiación 	por el Suprema por ANlisern lega nada nación~~~ a la coalición~ 
de Riman 	colaborar con ETA. 	14~sesclespube 	juralcas. 	candidatura de ETA. 

 

N° y fecha de publicación : 111023 - 23/10/2011 Pres-5131de(  
Difusión : 118862 
	

Página : 26 
Periodicidad : Diario 
	

Tamaño : 70 % 
LaRazon_111023_26_11.pdf 

	
537 cm2 

VPB : 7911€ 
Web Site: kup://www.larazon.es  

1 / 1 



CUMPLIMIENTO ÍNTEGRO DE LAS PENAS 

La Ley contra la impunidad 
José Antonio Banastera 

37;5egretano general de la 
"t &sor, Profesional cm la 

Magistratura 

a seentlendala finalidad 
de reeducación y 
reinserción social como 
un derecho fundamental 

del reo en el cumplimiento de la 
pena, ya se entienda, más bien, 
como un mandato del 
constituyente al legislador para 
orientar la política penal y 
penitenciaria del que no se 
derivan derechos subjetivos, es lo 
cierto, de una parte, que este 
principio de humanidad excluye 
la pena de privación perpetua de 
libertad; pero de ova, no significa 
que la reinserción social sea el 
único fin de lapena. sino que ésta 
ha de compatibilizarse con otros 
principios, particularmente con 
el de la prevención especial. 
Además,conparticularrelevancia 
en los delitos muy graves o en 
aquellossupuestos de reiteración 
delictiva, sehadeprestar especial 
atenciónalosaterbsretdbutivos 
de la pena. 

No se trata de la mera y vana 
creencia de que el rigor punitivo 
se convierta en el bálsamo que 
resuelva los graves problemas 
que subyacen enladelincuencia 
o de que se desconozcan los gra-
vísimos deterioros personales 
generados por las penas privati-
vas de libertad, sino de una exi-
gencia de estricta justicia de 
prudente discernimiento y de 
sentido común, porque carecería 
de cualquier lógica que por el 
camino de La acumulación se 
convirtiera en una nueva pena 

única de treinta años un amplio 
historial delictivo, igualando in-
justificadamente al autor de un 
solo delito con el condenado a 
una multitud de ellos; es decir, 
porque serfairracionalque signi-
ficase punitivamente lo mismo 
cometer un asesinato que dos-
cientos como consecuencia de la 
aplicación de una regla de acu• 
mulaciónyrefundiciónde penas. 
El autor de diversas infracciones 
debe cumplir con todas o la ma-
yorparte de las penas impuestas, 
limitando al máximo la impuni-
dad, si se quiere seguir una polí-
tica criminal acertada. 

La denominada .doctrina Pa. 
roo.- así conocida por el apellido 
francés del asesino terrorista eta-
rra al que se aplicó por primera 
vez en sentencia del año 2006-
viene a dar carta de naturaleza a 
estas ideas.De manera muy resu-
mida, el Tribunal Supremo, sin 
unanimidad, nos Indica que los 
beneficios penitenciarios se de-
ben aplicar a cada una de las pe-
nas privativas de libertad que se 
han de cumplir sucesivamente, 
sin pérdida de su identidad, y no, 
como ocurría antes, a una nueva 
yilnicapena, resultado delasimia 
detodaslaspenas Impuestascuyo 
limite máximo era de treinta 
años. 

Supongamos un reo condena-
do por un delito a treinta años de 
prisión por el que obtiene unos 
benefidospenitenciarios de diez 
años; y por otro delito, a veinte, 
con unos beneficios de cinco 
años. Con la antigua doctrina se 
entenderla que la penatotal es en 
realidad de treintaahos a los que 
habría que descontar diez por 
beneficios, de modo que cumplí- 

da sólo veinte ellos de prisión y 
dejaría de cumplir la segunda 
condena. Con la nueva interpre-
tación, una vez cumplidos los 
veinte anos de la primera conde-
na, comenzaría a cumplir la se-
gunda, de quince ahos deducidos 
ya los beneficios, aunque el tope 
márbno de lostreinta años hicie-
ra que al llegar a este tiempo, 
fuera excarcelado. En resumen, 
con la primen interpretación, el 
penado estaría internado veinte 
años, con la segunda, treinta. 

Esta reinterpretación mayori-
tariadelTnInanal Supremo sobre 
del alcance del Código Penal de 
1973, de carácter general -aplica- 

• 
ble a toda clase de delitos y de 
delincuentes,yalmargenentodo 
caso de circunstancias carapro-
cesales-seencuentra sin embar- 
go,  pendiente de análisis ante el 
Tribunal Constitucional que ha 
de examinar los más de sesenta 
recursos presentados con dife-
rentes contenidosyacentospero 
relacionados con la finalidad de 
la pena con la intangibilidad de 
las resoluciones judiciales, con 
la igualdad en la aplicación de la 
ley, con el principio de legalidad 
penal. con el de irretroactividad 
delanormadesfavorable al reo y, 
en definitiva con el derecho a la 
libertad personal Veremos. 

aEl autor da diversas Infracciones debe cumplir con todas o con la mayor parte de las Panas linPucatasy 

LA OTRA CARA 

El preso más 
antiguo de España 
Mientras muchos etanas 
logran beneficios y 
reducciones, haypresos 
comunes como M' 
Montes que, sin 
delitosde5nm 
levantó. 35 
anos entre rejas.Pese 
a que ha levado a cabo 
varias huelgas de hambre. 
nadie se ha pronunciado 
sobre suma 

N° y fecha de publicación : 111023 - 23/10/2011 Er  116. —1 ilde-X. 
Difusión : 118862 
	

Página : 26 
Periodicidad : Diario 
	

Tamaño : 70 % 
LaRazon_111023_28_12.pdf 

	
597 cm2 

VPB : 8795€ 
Web Site: fa://www.larazon.es   

1 / 1 


	20111017_Diario de Cadiz_Previo Congreso Nacional Abogacia
	20111017_El Economista_Reportaje armonizacion Justicia UE
	20111019_El Mundo_Supremo prima divorciada sobre hijos
	20111019_Lawyerpress_Abogacia entrega medallas Merito
	20111020_Cinco Dias_Convenio CGAE- La Ley
	20111020_El Economista_Pasos para enfrentar la Ley de Acceso
	20111020_Europa Press_Abogados turno se movilizan en Valencia
	20111020_Europa Press_Gestion economica Mutualidad Abogacia
	20111021_Expansion_PP quiere despolitizar Justicia
	20111021_Expansion_Turno en Valencia sin financiacion
	20111022_El Mundo de Valladolid_Fiscal superior alerta colapso justicia
	20111023_El Norte de Castilla_Colegiaciones Valladolid Ley Acceso
	20111023_El Pais_Entrevista Gabriela Bravo_Copago Justicia
	20111023_La Razon_Justicia para el siglo XXI

